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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que adiciona los artículos 115 y 117 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Flor Estela Rentería Medina 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
02 de marzo de 2017 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
02 de febrero de 2017. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer un límite para la contratación de personas en los Estados y municipios el cual no podrá exceder más de la mitad de su 

presupuesto de egresos, incluir en este rubro todo tipo de prestaciones además de las salariales y excluir el personal en los ramos de 

seguridad, salud y educación, siempre que este no sea personal administrativo. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 135 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 Sustituir en el apartado de Artículos de Instrucción, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, las expresiones 

“Artículo Primero” y “Artículo Segundo” por la de “Artículo Único” debido a que únicamente se modifica un ordenamiento. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes: 

 

I. a III. … 

 

 

 

 

 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 

se formará de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso: 

 

a) a c) … 

 

 

Decreto por el que se adiciona un inciso d) al artículo 115 

fracción IV, así como una fracción X al artículo 117 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  

 

Primero. Se adiciona un inciso D al artículo 115, fracción IV, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 115. Los estados adoptarán, para su régimen interior, la 

forma de gobierno republicano, representativo, democrático, laico 

y popular, teniendo como base de su división territorial y de su 

organización política y administrativa, el municipio libre, 

conforme a las bases siguientes:  

 

I... 

 

II... 

 

III... 

 

IV. Los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual 

se formara? de los rendimientos de los bienes que les pertenezcan, 

así como de las contribuciones y otros ingresos que las 

legislaturas establezcan a su favor, y en todo caso:  

 

a)... 

 

b)... 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

c)... 

 

d) Por ningún motivo, los municipios podrán destinar más de 

la mitad de su presupuesto en personal, incluyendo en este 

rubro todo tipo de prestaciones además de las salariales. Para 

este efecto, no se tomarán en cuenta el personal en los ramos 

de seguridad, salud y educación, siempre que este no sea 

personal administrativo.  

 

 

 

 

 

Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 

 

I. a IX. … 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

Segundo. Se adiciona una fracción X al artículo 117 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 117. Los Estados no pueden, en ningún caso: 

 

I al IX... 

 

X. Destinar más de la mitad de su presupuesto en personal, 

incluyendo en este rubro todo tipo de prestaciones además de 

las salariales. Para este efecto, no se tomarán en cuenta el 

personal en los ramos de seguridad, salud y educación, 

siempre que este no sea personal administrativo.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor a los 180 días 

siguientes de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 


